
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00175 (ejecutivo) 

 

Para los fines legales, téngase en cuenta que el ejecutado ESTEBAN RODRÍGUEZ 

CARDONA quedó notificado del mandamiento de pago de fecha 15 de abril de los 

cursantes, conforme lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a través 

de mensaje de datos remitido el 4 de agosto hogaño al correo electrónico 

esteban.rodriguez1124@gmail.com (ver página 18 de la actuación digital), según 

las constancias aportadas al plenario.  

 

Por secretaría contabilícese el término que tiene el demandado para pagar y/o 

excepcionar conforme lo dispuesto en el auto inicial. 

 

 

NOTÍFIQUESE 
 
 
 
 

 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

JUEZ 
(2) 
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